
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2020-00004 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA CALDAS  
DEMANDADAS: LUIS ANIBAL CARDONA 
   JAIRO ALBERTO RENDON 
   GILDARDO CARMONA 

     

 

Solicita el apoderado se oficie a la Fiduprevisora y a Cosmitet EPS en aras de obtener la 

dirección para notificaciones del señor GILDARDO CARMONA, en tanto la empresa de 

correos “ENVÍA” manifestó que no había sido posible la entrega de la citación para 

notificación personal en tanto esa persona no residía en el lugar aportando las constancias 

de devolución, por lo que se accederá a ello.  

 

Ahora, solicita igualmente que sea notificado el señor JAIRO ALBERTO RENDON 

CAÑAVERAL por conducta concluyente y que se haga entrega de los depósitos judiciales 

que estén constituidos en la Oficina de Ejecución Civil Municipal a favor del señor RENDON 

CAÑAVERAL a apoderado de la parte demandante, a lo cual no se accederá en tanto el 

señor RENDON CAÑAVERAL ya se encuentra notificado personalmente desde el pasado 

09 de marzo de 2021 en el Centro de Servicios de esta ciudad como se muestra: 

 

 
 

  



Ahora respecto de la solicitud de entrega de depósitos judiciales, tampoco se accederá en 

tanto la demanda fue contestada por uno de los demandados y a su vez el demandado 

GILDARDO CARMONA no ha sido notificada de la misma, por lo que no es posible la 

entrega de los mismos hasta tanto no se trabe la Litis en su totalidad y se conozcan las 

resultas del proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

MPM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 
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